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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 28 de abril de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo,  
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Cádiz, por el que se termina el expediente de solicitud de 
concesión que se cita, y se cancela la inscripción en el libro-registro de permisos 
y concesiones.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada 
sin efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho expediente de los actos 
administrativos que se indican, por el presente anuncio se notifican a las personas o 
entidades interesadas que figuran en el anexo los actos administrativos que se indican, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio de Industria, Energía y 
Minas de esta Delegación Territorial sita en Plaza de Asdrúbal, núm. 6, 11008, de Cádiz, 
concediéndose los plazos de alegaciones y recursos que a continuación se indican, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por 
efectuada la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

A N E X O

Expediente: PI «El Valle» núm. 1354/1.ª
Interesado: «Canteras del Hurón, S.L.»
Acto que se notifica: Cancelación de la inscripción en el libro-registro de permisos y 

concesiones.
Plazo presentación recurso: Contra la presente resolución, que no pone fin a la 

vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante la persona titular 
de la Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación/notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y con el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Cádiz, 28 de abril de 2021.- El Delegado, Alberto Gabriel Cremades Schulz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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